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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 09-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


Empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica S.A. - ADINELSA
 R.U.C. : Nº 20425809882
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Prolongación Pedro Miotta Nº 421 - Módulo 11 - San Juan de Miraflores
Teléfono : 466-0506 /  466-3548  /  276-0703
 -  Central Telefónica

466-7720 (Directo) 466-7379 (Fax)
 -  Gerencia General
466-1499 (Directo) 466-8182 (Fax)
 -  Auditoría Interna
1.3
Antecedentes y Base Legal
Origen y Antecedentes

· Por Escritura Pública de fecha 02.12.94 se constituyó la “Empresa de Ingeniería y Construcción de Sistemas Eléctricos S.A.”, ICSA;  encontrándose anotada en la Ficha Nº 0279  del Registro de Sociedades Mercantiles de Huacho, manteniéndose inactiva desde esa fecha.

· Mediante Acuerdo CEPRI-ELP en Sesiones Nºs. 75 y 83 del 96.10.16 y 97.01.28 respectivamente, se dispuso la disolución y liquidación de ICSA.

· Según Oficio Nº 2160-98/DE/COPRI del 98.10.22, se transcribió el Acuerdo tomado en Sesión  del  98.10.06, mediante el cual se aprobó la reactivación de ICSA dejando sin efecto los Acuerdos del CEPRI-ELP.

· En la Sesión de Junta General de Accionistas de fecha 99.01.14, se aprobó la modificación de la denominación social de la sociedad a “Empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica S.A.”, pudiendo usar la abreviación “ADISA”. 

· En Junta General de Accionistas del 99.03.15 se modificó la sigla o nombre abreviado de “ADISA” a “ADINELSA”. Ref.: Escritura Pública del 09.04.99

· ADINELSA, es una Empresa conformante del Sub-Sector Eléctrico, constituida como persona jurídica bajo la forma de Empresa Estatal de Derecho Privado, organizada como Sociedad Anónima, conformada por los aportes de ELECTROPERÚ S.A., y de la ex- Oficina de Instituciones y Organismos del Estado, OIOE, actualmente FONAFE, siendo el Capital autorizado, suscrito y pagado actualmente de propiedad del FONAFE, de S/. 31 150 672,00 según Escritura Pública de Aumento de Capital y Modificación del Estatuto Social del 25.09.2000.

Finalidad

ADINELSA, tiene por objeto social dedicarse a la Administración de Bienes e Infraestructura que se le aporte, transfiera o encargue, especialmente de Obras de Infraestructura Eléctrica ejecutadas por Entidades del Estado, así como de Bienes e Infraestructura no incluidos en la transferencia a Empresas  Privatizadas del Sector Eléctrico.

Organización

Está conformada por la Junta General de Accionistas, Directorio, Gerencia General,  Secretaría y 3 Oficinas: Técnica, Administración y Finanzas y de Control y Sistemas.
Presupuesto Aprobado 2000

	Ingresos Corrientes
	Ingresos de Capital
	Total 

Ingresos
	Egresos Corrientes
	Egresos de Capital
	Total Egresos
	Superávit

	17 183 837,00
	17 270 795,00
	34 454 632,00
	19 868 811,00
	13 519 640,00
	33 388 451,00
	1066 181,00


Base Legal

· Ley Nº 24948:  “Ley de la Actividad Empresarial del Estado” publicada el 04.12.88, 

· D.L. Nº 25844: “Ley de Concesiones Eléctricas” publicada el 19.11.92, Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 009-93-EM publicado el 25.02.93 y Modificatorias.

· Ley Nº 26887: “Ley General de Sociedades” publicada el 09.12.97;  en lo que resulte aplicable,

· Ley Nº 27170:  “Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado”, FONAFE, del 09.09.99,

· Ley Nº 27247: “Modificatoria de la Ley Nº 27170, Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado”, FONAFE, publicada el 28.12.99.

· D.S. Nº072-2000-EF del 30.06.2000: Reglamento del FONAFE, publicado el 09.07.2000.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por ADINELSA al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes, incidiendo en los siguientes aspectos:

· Activos Fijos, Suministros y Repuestos, considerando la importancia de esta cuenta, practicar para ello suficientes pruebas de inventarios; se examinará la Metodología del Ajuste de los Estados Financieros y los efectos en el Activo, en sus Reservas y en los Resultados del Ejercicio.

· Examinar y evaluar el Flujo de Caja y determinar si cumple con el objetivo de optimizar el uso de los recursos financieros de la empresa.

· Evaluar los resultados de la Gestión Empresarial para dictaminar respecto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos para el ejercicio económico a examinar

Informe Presupuestal
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Entidad al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 087-2000-CG de 30.MAY.2000.

3.3 Evaluar la aplicación en ADINELSA de la normativa que regula la Gestión y Proceso Presupuestario de Empresas y Entidades bajo el ámbito del FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL ESTADO - FONAFE.

Informe Largo

3.4 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y operativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas, verificando el grado de implementación de las Directivas Internas y Normas técnicas de Control, estableciendo además las causas de los errores o irregularidades, así como las principales áreas críticas y puntos de atención, poniendo énfasis en las áreas de:

· Comercialización, 

· Contabilidad (registro adecuado de ingresos), 

· Personal (Políticas de contratación, despidos, incentivos, entre otros), Abastecimientos, 

· Tesorería (incidiendo en la Administración y control de los recursos financieros a través de operaciones bancarias, tales como cheques de gerencia y créditos bancarios; Razonabilidad de los gastos de viajes efectuados por funcionarios y sus respectivas rendiciones de cuentas; Pagos por concepto de consultoría o terceros deben contar con sus respectivas conformidades del servicio prestado). 

3.5 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la empresa, poniendo énfasis en la relación con la administración de Bienes e Infraestructura que aportan, transfieren o encargan las entidades del Estado, y de aquellos bienes e infraestructura no incluidos en la transferencia a Empresas Privatizadas del Sector Eléctrico, así como en el Área Técnica encargada del estudio, evaluación, ejecución y supervisión de las mayores inversiones que realiza la empresa para el mejoramiento y ampliación del suministro eléctrico; determinando asimismo, el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados en el ejercicio económico a examinar,  en función a eficiencia, eficacia y economía. 

3.6 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.  La verificación abarcará las consultorías y/o asesorías, a nivel nacional e internacional, incluyendo las adquisiciones de menor cuantía si se realizaron en base a procedimientos de carácter técnico administrativo y legal, asimismo, la verificación selectiva de la sustentación de las adquisiciones exoneradas (en caso que hubieran). 

3.7 En cuanto a la Administración de Bienes e Infraestructura que se le aporte, transfiera o encargue, especialmente de Obras de Infraestructura Eléctrica efectuada por Entidades del Estado y efectuada por Terceros en concordancia con su Estatuto, determinar si :

a) Se han implementado los controles y procedimientos administrativos necesarios para el funcionamiento normal, conservación, custodia física y seguridad para protegerlos contra riesgos eventuales.

b) En la ejecución se han implementado Controles de Calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

c) Se encuentran registradas como Activo Fijo, Suministros, Repuestos, considerando la importancia de las inversiones realizadas por la Empresa en estos rubros.  Verificar los procedimientos llevados a cabo para la Toma de Inventario Físico de los Activos Fijos, Suministros y Repuestos, al cierre del Ejercicio, practicándose para ello, suficientes pruebas de inventarios; examinando asimismo, la Metodología del Ajuste de los Estados Financieros y los efectos en el Activo, en sus reservas y en los resultados del Ejercicio.

d) Son utilizadas para los fines propuestos.

e) De no estar liquidadas, verificar las causas y los efectos que ello conlleva.

3.8 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.9 Evaluar los Controles Gerenciales del período comprendido de 01.01.2001 al 14.09.2001 y del 15.09.2001 al 31.12.2001, con la finalidad de determinar si son efectivos y aseguran el desarrollo continuo y eficiente de las actividades y operaciones.

3.10 Realizar la verificación de los juicios asumidos y contraídos referido al accionar de la Oficina de Asesoría legal de la entidad y externos.

3.11 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control (Sociedades de Auditoría, Contraloría General y Oficina de Auditoría Interna), conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
La documentación e información relacionada al Examen, se pondrá a disposición de los Auditores a partir del 02.ENE.2002, entregándose en la misma fecha los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria a más tardar el 30.ENE.2002.

A los efectos de tomar conocimiento de las actividades de la Empresa, deberá preverse la VISITA PRELIMINAR, la cual se efectuará en Diciembre de 2001, ocasión donde se proporcionará a los auditores externos, la información procesada a Noviembre del 2001.

Durante el Examen, los Auditores podrán solicitar aclaraciones o ampliaciones de información o documentación de las diferentes Áreas de la Empresa.

La Información Contable vinculada al Examen Especial de la Información Presupuestaria, se entregará el 07.02.2002.

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· El Informe Corto y Examen Especial de la Información Presupuestaria: a más tardar el 25.02.2002. 

· El Informe Largo : a más tardar el 08.MAR.2002.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
33,000.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
  5,940.00

-------------------
TOTAL
S/. 
38,940.00
SON : TREINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES.

El Presupuesto para Honorarios Profesionales no considera pagos adicionales por ningún reajuste por IPC, ni pagos adicionales por ningún motivo.  Con el objeto de evitar desfases en la ejecución del trabajo, los Postores al momento de visitar la Empresa y levantar la información para presentar su propuesta, deberán tomar conocimiento pormenorizado de las actividades y la organización de la Empresa.

Asimismo, se establece que los Auditores deberán laborar en la Sede de ADINELSA, y necesariamente, visitar las instalaciones de ADINELSA ubicadas en el territorio nacional (según muestreo), para lo cual los gastos de Comisión de Servicios se sujetarán a la normatividad interna de la Empresa.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

(Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Diez (10) Ejemplares del Informe de Auditoría Financiera.

· Seis (06) Ejemplares del Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria.

· Seis (06) Ejemplares del Informe Largo

Adicionalmente, se adjuntará un Disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
Los Exámenes de Auditoría serán ejecutados por una Empresa de reconocida solvencia profesional y asociada con Firmas de prestigio internacional.
El personal profesional, deberá estar conformado como mínimo por Un (1) Supervisor y Un (1) Jefe de Equipo, Contadores Públicos Colegiados, con experiencia en Auditoría Financiera y Operativa de por lo menos 10 años y que hayan jefaturado comisiones en Empresas de similar o mayor importancia que ADINELSA; el Supervisor y el Jefe de Equipo deberán permanecer en la Empresa todo el tiempo que dure el Examen; requiriéndose que sean de condición permanente en la Sociedad, en el caso que el Jefe de Equipo sea un Socio de la Firma, igualmente deberá cumplir con los requisitos antes señalados.

Un  (1) Auditor, Contador  Público Colegiado, de nivel Senior, con experiencia profesional mínima de 5 años en Auditoría Financiera y Operativa en Empresas del nivel de ADINELSA, debiéndose acreditar capacitación actualizada en su profesión y del Sistema Nacional de Control.

Dos (2) Auditores Junior (Bachilleres), con experiencia mínima de 3 años en Auditoría Financiera y Operativa, contándose sólo los años ejercidos luego de concluir los estudios profesionales.

Además, el equipo estará conformado necesariamente por 

a. Un (1) Abogado (Colegiados y hábil para ejercer su profesión) para la evaluación de las contingencias legales de ADINELSA y planteamiento de las recomendaciones a adoptar, así como para la determinación de responsabilidades, 

b. De ser el caso, asimismo, se ponderará la participación de Un (1) Especialista de Profesión: Ingeniero Electromecánico (Colegiado y hábil para ejercer su profesión).  

Se dará preferencia a Sociedades de Auditoría que hayan realizado exámenes especiales en el Subsector Eléctrico en los últimos cuatro (04) años.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINADOR GENERAL
Se ha designado al Sr. CPC. LUIS DELGADO RODRÍGUEZ, Auditor General de ELECTROPERÚ S.A., como representante de ADINELSA, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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